
I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proposición de Ley de modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.
(624/000004)

(Cong. Diputados, Serie B, núm. 111 
Núm. exp. 122/000089)

ENMIENDAS 
(Corrección de errores)

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), formula la siguiente 
corrección de errores a la enmienda número 32, de supresión, al Artículo único. Cuatro.

Donde dice:

De supresión.

Al apartado tres del Artículo único (art. 25 Ley 1/1996).

Debe decir:

De supresión.

Al apartado cuatro del Artículo único (art. 25 Ley 1/1996).

Palacio del Senado, 5 de junio de 2017.

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), formula la siguiente 
corrección de errores a la enmienda número 35, de adición, al Artículo único. Siete.

Donde dice:

Se adiciona un segundo párrafo al texto del artículo 36.1 vigente, en los siguientes términos:

«Las Administraciones públicas competentes, asegurando el derecho a la asistencia jurídica gratuita al 
que se refiere el artículo 119 de la Constitución, subvencionarán con cargo a sus dotaciones presupuestarias 
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la implantación, atención y funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita por los Colegios 
de Abogados y de Procuradores.»

Debe decir:

Se adiciona un segundo párrafo al texto del artículo 37 vigente, en los siguientes términos:

«Las Administraciones públicas competentes, asegurando el derecho a la asistencia jurídica gratuita al 
que se refiere el artículo 119 de la Constitución, subvencionarán con cargo a sus dotaciones presupuestarias 
la implantación, atención y funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita por los Colegios 
de Abogados y de Procuradores.»

Palacio del Senado, 5 de junio de 2017.
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